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REF: Expediente No. 110014003043-2021-00777-00 
 

 
Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales, atendiendo 

la competencia que le asiste a este Juzgador para conocer de la demanda instaurada, se 
dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL de MENOR CUANTÍA de instaurada por INVERSIONES CERCATO 
S.A.S., y DIANA CAROLINA ORTIZ CABALLERO contra I.R.C.C. S.A.S. INDUSTRIA DE 
RESTAURANTES CASUALES S.A.S., la que se tramitará conforme a las reglas del 
proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda (artículo 369 del C.G.P.)  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 290 

y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2021.  

 
CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos 

en el artículo 365 del C.G.P. 
 
QUINTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado DIEKSEN 

ADOLFO SÁNCHEZ ROMERO, como apoderado judicial de la parte actora en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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